
10 consejos para proteger a los más pequeños 
en materia de consumo

Para más información, visítenos en el 
Portal del Consumidor de la Comunidad de Madrid. 

JUGUETES

Comprueba que lleven el marcado CE en su 
etiquetado, así como las instrucciones y ad-
vertencias de uso. También tienen que mos-
trar la edad mínima de uso, no tener bordes 
cortantes y, si llevan pilas, disponer de un es-
pacio cerrado para ellas. 

ARTÍCULOS  
DE FLOTACIÓN

Deben poder ajustarse con seguridad al cuer-
po del menor. Revisa las instrucciones de uso 
e información sobre la talla y el grupo de edad, 
antes de colocarlo y confirma que incluye la 
palabra advertencia.

DISFRACES

Lee atentamente las normas básicas sobre eti-
quetado, composición y conservación que 
deben cumplir todos los disfraces.

Recuerda que, si los disfraces y caretas son para 
menores de 14 años se consideran juguetes, 
por lo que tienen una regulación muy exigen-
te en materia de seguridad e información. En 
este sentido, en el etiquetado se debe mostrar 
el marcado CE para juguetes, además de otras 
indicaciones como el rango de edad o las ins-
trucciones de uso.

PROTECTORES
SOLARES

Para proteger la piel de las quemaduras sola-
res, es fundamental repetir con frecuencia la 
aplicación de los productos de protección solar.  

Recuerda que estos deben proteger frente a 
la radiación ultravioleta B (UVB) y la ultravio-
leta A (UVA).

MASCOTAS

Se recomienda a las familias hacer reflexionar 
a los más pequeños de la casa sobre la res-
ponsabilidad que supone tener una mascota, 
si finalmente se toma la decisión de comprar 
un animal. 

INTERNET

Es aconsejable utilizar filtros 
para prevenir que los menores 
entren en páginas web inade-
cuadas, conocer a qué juegan 
y no permitir que descarguen 

VIDEOJUEGOS

Es muy importante fijarse en el sistema de  
logos que emplea la industria en las cajas para 
advertir del contenido del juego y de la edad a 
la que va dirigido.

contenidos sin consentimiento. Es importante 
enseñarles a salvaguardar sus datos perso-
nales.

PARQUES DE OCIO

Deben cumplir con sus obligaciones, como 
tener personal que se responsabilice de la se-
guridad y ajustarse a unos requisitos de segu-
ridad en todas sus instalaciones.

ESPECTÁCULOS

Al ir al cine, al teatro o a ver cualquier espectá-
culo, se aconseja informarse bien de la edad 
mínima recomendable, de los datos de la 
función y de si hay promociones o descuen-
tos para niños.

PRODUCTOS 
QUÍMICOS

Presta atención a los símbolos de peligro y las 
advertencias de seguridad y tenlas siempre 
en cuenta. No dejes productos tóxicos al alcan-
ce de los más pequeños. 
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